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DOÑA ANA MARÍA ECHEANDÍA MOTA, SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 
C E R T I F I C A: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día quince 

de marzo de dos mil veintitrés, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
 
«ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA, PRESIDENCIA Y CULTURA 

COORDINACIÓN GENERAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

ÓRGANO DE PRESUPUESTACIÓN 

2. APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA PARA EL EJERCICIO 2023 Y DE SUS BASES DE EJECUCIÓN  

Se adopta el siguiente acuerdo: 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 

Vistos los documentos obrantes en el expediente de referencia, fundamentalmente 
los siguientes: 

- Proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el 
ejercicio 2023. 

- Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria para el ejercicio 2023. 

- Proyectos de Presupuesto para el ejercicio 2023 de los Organismos Autónomos y 
Consorcios dependientes del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria: Instituto 
Municipal de Deportes, Instituto Municipal para el Empleo y la Formación, Agencia Local 
Gestora de la Energía y Consorcio Museo Néstor. 

- Estados de Previsión de Gastos e Ingresos para el ejercicio 2023 de las Sociedades 
Mercantiles cuyo capital social pertenece íntegramente a esta entidad local: Guaguas 
Municipales, S. A., Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran Canaria, 
S. A., Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria, S. A., 
Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. y Turismo LPA Las Palmas de 
Gran Canaria, S. A. 

- Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 24 de febrero de 2023. 

- Informe de la Intervención General de fecha 3 de marzo de 2023, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 168.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 18.4 
del Real Decreto 500/90, de 20 de abril. 

- Informe de la Intervención General de fecha 3 de marzo de 2023, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, y en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 12 de 
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diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 

- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2023, por el que se aprueba el Proyecto 
de Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para el ejercicio 
2023 y sus Bases de Ejecución. 

- Acuerdos de las Juntas Municipales de los Distritos Centro, Isleta-Puerto-
Guanarteme, Vegueta-Cono Sur-Tafira, Ciudad Alta y Tamaraceite-San Lorenzo y Tenoya 
adoptados en sesión de fecha 9 de marzo de 2023.  

- Acuerdo del Consejo Social de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, adoptado 
en sesión de fecha 9 de marzo de 2023.  

- Dictamen de la Comisión de Pleno de Gestión Económico-financiera y Especial de 
Cuentas, emitido en sesión de fecha 10 de marzo de 2023. 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

1.- Artículos 162 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL 
en adelante). 

2.- Artículos 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (Real Decreto 500/1990 
en adelante). 

3.- Artículo 122.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público (Ley 40/2015 en adelante). 

4.- Artículo 123.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (Ley 7/1985 en adelante). 

5.- Artículo 40.2 d) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias 
(Ley 7/2015 en adelante). 

6.- Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1.- Los artículos 162 a 171 del TRLRHL regulan el contenido y proceso de aprobación 
de los presupuestos. En el mismo sentido los artículos 18 a 23 del Real Decreto 500/1990 
están dedicados a la elaboración y aprobación del presupuesto.  

Según estos artículos: 

Corresponde al Alcalde formar el Presupuesto General con los requisitos, anexos y 
documentación que en ellos se especifica.  

En el Presupuesto General se integran el de la propia entidad, los de los Organismos 
Autónomos y los estados de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades Mercantiles 
cuyo capital social pertenece íntegramente al Ayuntamiento. 

Cada uno de los presupuestos que se integran en el presupuesto inicial deberá 
aprobarse sin déficit inicial. 

Sobre la base de los presupuestos y estados de previsión el alcalde formará el 
Presupuesto General y lo remitirá, informado por la Intervención General y con los anexos 
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y documentación complementaria, al Pleno de la corporación para su aprobación, 
enmienda o devolución. 

El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los presupuestos que 
integran el Presupuesto General, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente. 

Aprobado inicialmente el Presupuesto General, se expondrá al público, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por 15 días, durante los cuales los interesados 
podrán presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

El Presupuesto General definitivamente aprobado será publicado resumido por 
capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, en el Boletín Oficial de la 
Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

Del Presupuesto General definitivamente aprobado se remitirá copia a la 
Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 

2.- Según el artículo 122.4 de la Ley 40/2015, los Consorcios deberán formar parte 
de los presupuestos e incluirse en la cuenta general de la Administración Pública de 
adscripción. 

3.- De conformidad con lo previsto en artículo 123.1 h) de la Ley 7/1985, 
corresponde al Pleno, entre otras atribuciones, la aprobación de los presupuestos. 

4.- A tenor de lo establecido en el artículo 40.2 d) de la Ley 7/2015, es competencia 
de los concejales de Área elevar a la persona titular de la Alcaldía o a través de esta, a la 
Junta de Gobierno Local o al Pleno, propuestas de resoluciones o acuerdos en las materias 
que le correspondan. 

5.- En virtud de lo establecido en el artículo 41 del Reglamento Orgánico del 
Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es 
competencia de los concejales de gobierno elevar al Pleno las propuestas que les 
correspondan en el ámbito de las competencias de su Área y proponer a la Junta de 
Gobierno la aprobación de propuestas que correspondan al ámbito de sus competencias. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por el 
coordinador general de Economía y Hacienda con el informe favorable de la Comisión de 
Pleno de Gestión Económico-financiera y Especial de Cuentas emitido en sesión del día 
10 de marzo de 2023, el Pleno resuelve: 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria para el ejercicio 2023, cuyo estado de ingresos asciende a 635.966.235,70 €, 
y el de gastos a 628.361.018,71 €, así como sus Bases de Ejecución. 

Este Presupuesto General, integrado por el de la propia Corporación, el de los 
Organismos Autónomos y Consorcios dependientes de esta (Instituto Municipal de Deportes 
de Las Palmas de Gran Canaria, Instituto Municipal para el Empleo y la Formación de Las 
Palmas de Gran Canaria, Agencia Local Gestora de la Energía de Las Palmas de Gran 
Canaria y Consorcio Museo Néstor) y por los estados de previsión de gastos e ingresos de 
las Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenece íntegramente a esta entidad local 
(Guaguas Municipales, S. A., Sociedad Municipal de Aparcamientos de Las Palmas de Gran 
Canaria, S. A., Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria, 
S. A., Promoción de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. y Turismo LPA Las 
Palmas de Gran Canaria, S. A.), presenta el siguiente desglose: 
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INGRESOS GASTOS 

AYUNTAMIENTO 446.627.791,38   446.619.864,53   

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 

17.625.160,71   17.625.160,71   

INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL EMPLEO Y LA FORMACIÓN DE LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA 

4.238.627,53   4.238.627,53   

AGENCIA LOCAL GESTORA DE LA ENERGÍA DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA 581.707,18   581.707,18   

CONSORCIO MUSEO NÉSTOR 256.750,00   256.750,00   

GUAGUAS MUNICIPALES, S. A. 116.100.363,90   110.754.200,97   

SOCIEDAD MUNICIPAL DE APARCAMIENTOS DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA, S. A. (SAGULPA) 16.768.891,56   16.091.713,38   

SOCIEDAD MUNICIPAL DE GESTIÓN URBANÍSTICA DE LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA, S. A. (GEURSA) 

16.657.379,29   15.535.563,18   

PROMOCIÓN DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, S. 
A. 

14.569.716,12   14.561.581,96   

TURISMO LPA LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, S. A. 2.539.848,03   2.095.849,27   

TOTAL …………………………………… 635.966.235,70   628.361.018,71   

 

 

SEGUNDO. EXPOSICIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del TRLRHL, este expediente 
aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º- Este Presupuesto General se considerará definitivamente aprobado si durante el 
plazo de exposición pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto 
en el citado artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

2.º- El Presupuesto General definitivamente aprobado será publicado resumido por 
capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º- Del Presupuesto General definitivamente aprobado se remitirá copia a la 
Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma». 

 

 

ASIMISMO CERTIFICO, que el presente acuerdo se expide del borrador del acta de la sesión 
plenaria de quince de marzo de dos mil veintitrés, y, por consiguiente, con la reserva del 
artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de conformidad con el 
artículo 122.5.b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de 
orden y con el visto bueno del Excmo. Sr. presidente. 
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Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firmas electrónicas. 

 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL PLENO, 
 
 
 
 
 

Augusto Hidalgo Macario 
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